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DOCTOR(A) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.    S.       D. 
  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310503920170017600 
DEMANDANTE: GABRIEL ANTONIO HUERTAS CORREDOR C.C4110966. 

CONTRA: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
ASUNTO: EXCEPCIONES CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
 

Respetada Doctoar: 
 
VIVIANA MORENO ALVARADO abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, cordialmente solicito 
al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución de 
poder adjunto y estando dentro del término1  de la oportunidad procesal, de manera 
respetuosa, me permito PROPONER EXCEPCIONES  dentro del proceso de la 
referencia instaurado contra mi representada, para oponerme a la prosperidad de 
las pretensiones de la parte ejecutante. 

    
I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución 
Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 17 
de octubre de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 2018. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 
B piso 6, número telefónico 2170100. 
 

 
 
 
 

                                                           
1 Notificada por aviso el día 08 de marzo de 2021, cuyo término para contestar vence el día 06 de abril de 2021.  (inciso 3, Parágrafo 
del articulo 41 CPT y SS “Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo dispuesto en los dos 
incisos anteriores, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia.” 

2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia 

la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto, 2013 de 28 de 

septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y 

se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 

entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 

disposiciones. 



 

2 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 
condenatorias de la demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de todas 
y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones que se 
esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la 
demandante al pago de las costas incluyendo agencias en derecho.   

 
III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a la totalidad de los dichos del demandante los cuales deberán ser 
probados y de conformidad a la contestación de la demanda ordinaria que se 
contestó dentro de la oportunidad procesal.    

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

De conformidad al Artículo 442, del Código General Del Proceso que dispone: 
“Excepciones. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 
pérdida de la cosa debida.”, me permito proponer las siguientes excepciones para 
que se declaren como probadas una vez cumplido el termino contemplado artículo 
307 del C.G.P. 

 
1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION: 
 

1. Fallo primera instancia: 
 

El Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en el 
proceso ordinario laboral instaurado por el señor GABRIEL ANTONIO 
HUERTAS CORREDOR en contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES — COLPENSIONES, en sentencia de primera Instancia del 21 de 
febrero de 2018 resolvió: 
 

PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR la pensión de vejez, a partir del 18 de enero de 2015, en cuantía inicial de 
$3,613,640.46 por 13 mensualidades, con los reajustes anuales correspondientes. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR el retroactivo causado entre el 18 de enero de 2015 y la fecha en que se incluya 
en nómina el presente reconocimiento pensional. 
 
TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 
sobre las mesadas reconocidas en el numeral segundo de esta providencia, contados desde 
el 28 de septiembre de 2015 y hasta el momento que se incluya en nómina la prestación 
pensional. 
 
CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones alegadas por la entidad 
demandada. 
 
QUINTO: ONDENAR en COSTAS a la parte demandada. Inclúyase en la respectiva 
liquidación la suma de $3,500,000.00 como agencias en derecho. 
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SEXTO: CONSULTESE la presente decisión con el Superior, por resultar adversa a 
COLPENSIONES 

 
 
2. Fallo Segunda instancia: 
 
El Tribunal Superior de Bogotá D.C. — Sala Laboral en sentencia de segunda 
instancia del 05 de diciembre de 2018, modificó parcialmente el fallo del A. quo, 
en los siguientes términos: 

 
PRIMERO. MODIFICAR el ordinal primero de la sentencia proferida 
el 21 de febrero de 2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito 
el cual quedará así:   Condenar a   la   demandada   a   reconocer 
y   a   pagar al   demandante GABRIEL     ANTONIO HUERTAS     
CORREDOR identificado con  C.C. 4.110.966, de Duitama 
pensión de vejez a partir del 18 de enero de 2015 en cuantía 
inicial a esta fecha de $3.607.793.94, por 13 mesadas anuales 
con los correspondientes reajustes de ley. 
 
SEGUNDO. MODIFICAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
el 21de febrero de 2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito, 
el cual quedará así: En consecuencia, se condena a la 
demandada al pago de la suma de $ 194.530.950,35, por 
concepto de retroactivo pensional del 18 de enero de 2015 al 
30 de noviembre de 2018, y al pago de las mesadas que en 
forma posterior se causen.'  
 
TERCERO. MODIFICAR el ordinal tercero de la sentencia proferida 
el 21de febrero de 2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito, 
el cual quedará así: Condenar a la demandada a reconocer y a 
pagar a la demandante los intereses rnoratorios de que traía el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993, de las mesadas causadas 
desde el 28 de noviembre de 2015 y en adelante hasta que se 
verifique el pago. 
 
CUARTO. la sentencia en todo lo demás. 
 
QUINTO. COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 
demandada.  

 
3. El anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 14 de marzo de 2019. 

 
 
PAGOS: 
 
Mi representada, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, a través de la Resolución SUB 234636 de 29 de agosto de 
2019 resolvió: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO 
TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, mediante fallo de fecha 
21 de febrero de 2018 proferida dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 2017-
00176-00, modificada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA SALA LABORAL, en Sentencia proferida el 05 de diciembre de 2018 y en 
consecuencia, reconocer y ordenar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor 
(a) HUERTAS CORREDOR GABRIEL ANTONIO, ya identificado (a), en los siguientes 
términos y cuantías: 

Valor mesada a partir del 18 de enero de 2015 = $3,607,793.00 

2016 = $3,852,040.00 
2017 = $4,073,533.00 
2018 = $4,240,141.00 
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Valor mesada a 1 de septiembre de 2019 = $4,374,977.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, 
será ingresada en la nómina del periodo 201909 que se paga en el periodo 2019 10 en la 
central de pagos del banco OCCIDENTE C. P. 1ERA QUINCENA de CENTRO DE 
PAGOS CLL. 34 BOGOTA Cr 7 No. 33 75. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se 
harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en NUEVA EPS 
S.A. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

 
ARTICULO QUINTO: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Dirección de 
Acciones Constitucionales para lo de su correspondiente trámite. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta entidad se salvaguarda de cualquier responsabilidad de índole 
penal, fiscal, laboral o administrativo y disciplinaria que le pueda generar el presente Acto 
Administrativo; toda vez que con él, se está dando estricto cumplimiento al fallo proferido 
por el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, 
mediante fallo de fecha 21 de febrero de 2018 proferida dentro del proceso ordinario laboral 
radicado No. 2017-00176-00, modificada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL, en Sentencia proferida el 05 de diciembre de 
2018. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Es preciso advertir al demandante y/o apoderada(a) que en caso 
que haya iniciado Proceso Ejecutivo y el mismo haya concluido con entrega de nuevo 
Título, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso con el 
fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se origine un 
enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y 
disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 
del Código Penal. 

ARTICULO OCTAVO: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Dirección de 
Acciones Constitucionales para lo de su correspondiente trámite. 

ARTÍCULO NOVENO:   Notifíquese al   (la)   Doctor  (a)  CASTAÑEDA RINCON REINEL 

SCHNEIDER haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 
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El anterior, se anexa al presente escrito de Contestación de demanda, en diez (10) 
folios, en el que se evidencia total cumplimiento de fallo de primera y segunda 
instancia del proceso ordinario 11001310503920170017600. 
 
COMPENSACIÓN: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por el demandante, se propone esta excepción de 
compensación ante el mayor valor recibido por concepto del pago de la obligación 
ejecutada. 
 
PRESCRIPCIÓN: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimientos de los hechos y 
pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta excepción 
correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a 
favor del demandante y que de conformidad con las normas legales, y con las 
probanzas del juicio, quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción. Art. 488 
del CST, Art. 151 del CPL, en concordancia con los decretos 3135 de 1968 y del 
decreto 1948 de 1969.   
 
Lo que atiende a que se configuró la prescripción extintiva que impide el pago de 
las mismas conforme lo dispuesto en el artículo 489 del CST que determina: “El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un 
derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, la 
cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción correspondiente”, en armonía con el artículo 151 del 
CPL y SS, según el cual: “Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 
empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 
la prescripción pero sólo por un lapso igual.”  
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO INNOMINADAS. 
 
Sin desconocimiento al ordenamiento jurídico y entendiendo que en los procesos 
ejecutivos sólo proceden las excepciones contenidas en el artículo 442 del Código 
General del Proceso en el término de contestación, y como recurso de reposición  
contra el mandamiento ejecutivo las contenidas en el artículo 100 ibidem, me 
permito impetrar  las siguientes, con miras a garantizar la prevalencias de los 
derecho de la Entidad pública que represento así:  
 
PLAZO 
 
Presento esta excepción, toda vez que se desconoce la calidad en la que actúa mi 
representada,  teniendo en cuenta que mediante decreto 2013 de 2012 el gobierno 
Nacional ordenó la supresión  y posterior liquidación del Instituto de seguro sociales 
pero dejó a cargo de Colpensiones el manejo del Régimen de Prima Medias, entidad 
que  fue creada  por medio del ley 1151 de 2007 como empresa industrial y 
comercial del estado del ORDEN NACIONAL, organizada como entidad financiera 
de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente,  luego a través del decreto 
4121 de 2011 se cambia o su naturaleza jurídica y en adelante pasó a  estar 
organizada como  entidad financiera de carácter especial vinculada al Ministerio de 
Trabajo y luego mediante decreto 2011 de 2012 se dispuso su entrada en operación 
como nueva administradora del Régimen de prima media con prestación definida.  
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Conforme lo anterior tenemos que frente a procesos ejecutivos que se llevan a cabo 
en contra de entidades púbicas, existe norma especial frente al cumplimiento de las 
Sentencias o conciliaciones dictadas dentro de un proceso judicial, dentro del cual 
se consagra un plazo especial para su cumplimiento así:  

“Código General del proceso: Artículo 307. Ejecución contra 
entidades de derecho público. Cuando la Nación o una entidad territorial 
sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 
pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia 
o de la que resuelva sobre su complementación o aclaración.” 

Igualmente, no debe perderse de vista que mi representada está sometida en su 
actuación a lo contemplado en la ley 1437 de 2011 (CPACA) en cuyo cuerpo 
normativo dispones concordantemente lo siguiente:  

“ CPACA Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones 
por parte de las entidades públicas.  (…) Las condenas impuestas a 
entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados 
a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la 
entidad obligada.” 

Por lo anterior, ruego a su señoría declarar probada la excepción innominada de 
plazo, toda vez que nos encontramos en los términos previstos en la ley para dar 
cumplimiento a la condena impuesta en la sentencia que presta mérito ejecutivo en 
el presente proceso, y por ende se debe garantizar este, en mirar de la protección 
de principios que rigen la administración pública, y el interés general.  
 
Asimismo, con relación a este medio defensivo propuesto, es importante resaltar 
que el artículo 298 del CPACA le da un plazo de un año a las entidades públicas 
para que proceda al pago, en el evento que fueran condenadas mediante sentencia. 
Por cuanto la norma en comento indica lo siguiente: 
 

“Artículo 298. Procedimiento. En los casos a que se refiere el numeral 1 
del artículo anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria o de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, 
sin excepción alguna el juez que la profirió ordenará su cumplimiento 
inmediato”. 
 
“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, 
constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una 
entidad pública al pago de sumas dinerarias”. 

Por lo cual, al no haber transcurrido un año desde que quedó ejecutoriada la 
Sentencia condenatoria del proceso ordinario y el pago realizado por mi 
representada, se debe proceder a absolución del proceso ejecutivo incoado en 
contra de Colpensiones. 
 
FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA:  
 
Anudando a lo anterior, solicito a su señoría que se tenga de presente, que tal como 
lo describe el inciso segundo artículo 192 del CPACA anteriormente transcrito, es 
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un  requisito sine qua non para que mi representada proceda a realizar el pago, que 
el demandante haya elevado solicitud de pago ante COLPENSIONES. Por lo cual, 
al no haberse agota dicha reclamación administrativa, el demandante no puede 
pretender mediante proceso ejecutivo, el cobro de las sumas de dineros 
pretendidas, sino hasta que haya interpuesto ante mi representada la reclamación, 
para el pago de las condenas proferidas en el proceso ordinario, requisito en el cual 
debe media el juramento de no haber iniciado proceso ejecutivo para evitar dobles 
pagos.  
 
BUENA FE.  
 
Mi representa acto de buena fe y con pleno convencimiento de estar obrando 
conforme a derecho, teniendo en cuenta que la parte ejecutante no presenta ante 
la entidad que represento la solicitud de cumplimiento de sentencia conforme a las 
directrices de la entidad, por tal motivo, esta desconocía el reclamo de la obligación 
que hoy da origen al presente proceso.  
 
A lo anterior debe agregarse que solo fue hasta la expedición del decreto 553 de 27 
de marzo de 2015 en el que se definió que el pago de las condenas por costas 
procesales y agencias en derecho a que fue condenado el instituto de seguros 
sociales en su calidad de administrador de régimen de prima media con prestación 
definida corresponde a Colpensiones, razón por la cual se están gestionando los 
recursos para cumplir con estas obligaciones de recién creación. 
 
INEMBARGABILIDAD: 
 
Por regla general, lo recurso de presupuesto general de la nación, del sistema 
general de participaciones y de los destinados al sistema general de participación y 
los destinados al sistemas  de seguridad social integral  son inembargable según lo 
dispone el artículo 63 de Constitucional Nacional3, el artículo 19 del decreto 111 de 
19964 (Estatuto Orgánico de Presupuesto), el artículo 91 de la ley 715 de 2001 (por 
la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos)5, El artículo 1 del 
decreto 1101 de 20076 y las normas más recientes que contemplan la 
inembargabilidad es el artículo 594 del Código General del Proceso, y 195 del 
CPACA, así como en el artículo 134 de la ley 100 de 1993 estableció entre otros la 
inembargabilidad de los recursos del fondo de reparto del régimen de prima media 
con prestación definida, las pensiones y demás prestaciones que reconoce la ley y 
los recursos del fondo de solidaridad dentro de las cuales se estipulo que: 
 

“Artículo 594 CGP. Bienes inembargables. 
 
Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política 
o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto 

general de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del 

                                                           

3 Artículo 63. Constitución Nacional Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 

grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de los Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. 
4 Artículo 19 de la ley 111 de 1996 Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de 

la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
5 Artículo 91 de la Ley 715 de 2001 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones se administran en 

cuentas separadas, por sectores de los recursos de cada entidad territorial y consagra su inembargabilidad. 

6 Artículo 1° Ley 1101 de 2007 Los recursos del Sistema General de Participaciones, por su destinación social 

constitucional, no pueden ser objeto de embargo 
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sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad 

social.” (negrilla fuera de texto). 

Es así que los recursos que los recursos que maneja Colpensiones en las cuentas 
bancarias corresponden al menor de recurso de la seguridad social. A su vez 
conviene señalar que para que el embargo pueda ser decretado debe existir certeza 
sobre el tipo de dinero que manejan, como lo indicó la corte suprema de justicia sala 
de casación laboral, Con ponencia de la magistrada Elsy del pilar cuello calderón 
con radicaciones N° 31274 que dispuso:  
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado 
que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que 
la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el 
cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de 
conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada. Es de 
resaltar que será el funcionario judicial, el encargada, de acuerdo al análisis que 
ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco jurisprudencial al que 
aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir si se entregan o no a la 
parte ejecutante en desarrollo de la independencia de las decisiones judiciales, 
pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas implican”. 

 
A su vez el artículo 52 de la ley 100 de 1993 estableció que la admiración del 
régimen de prima media será a cargo del ISS hoy Colpensiones, para lograr este 
objeto se debe gestionar con el sistema financiero la forma de recaudar los recurso 
del sistema integral de seguridad social.  
 
Igualmente sentencia STL3033-2017 del 1 de marzo de 20177, indicó: 

 
“Revisada la documental el a quo negó las medidas cautelares pedidas por la 
accionante, por cuanto las cuentas requeridas son recursos públicos que financian 
la salud y por ende son inembargables; decisión que confirmó el juez de segundo 
grado, en virtud del artículo 21 del Decreto 28 de 2008 según el cual «los recursos 
del Sistema General de Participaciones son inembargables. Para evitar 
situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, 
cobertura y calidad de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las 
medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales relacionadas con 
obligaciones laborales, se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre 
destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, 
la entidad territorial, presupuestará el monto del recurso a comprometer y 
cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias 
fiscales subsiguientes». 
 
El Tribunal además indicó que «se debe tener en cuenta que en la sentencia C-
1154 de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 21 del Decreto 
28 de 2008, en el entendido que “el pago de las obligaciones laborales 
reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho 
(18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la misma, y que si los recursos 

                                                           

7 Rememorada en la sentencia con ponencia GERARDO BOTERO ZULUAGA STL16607-

2017 Radicación 48524 Acta n° 37  Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017). 
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correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 
entidad territorial no son suficientes para el pago de las citadas obligaciones, 
deberá acudirse a los recursos con destinación específica», lo que a juicio del 
fallador de segundo grado «resulta compatible con los preceptos de la Carta 
Política en tanto asegura la efectividad de los derechos y ofrece certeza sobre el 
pago de acreencias laborales debidamente reconocidas, asegurando el mismo 
después de transcurrir los dieciocho meses a partir de los cuales se podrá imponer 
medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre destinación de la 
respectiva entidad territorial» lo que no aconteció en el caso y por lo que no podía 
accederse a la solicitud de medidas cautelares.   
 
Es así que en el sub lite la Corporación accionada, al proferir la providencia que 
confirmó la decisión del a quo, estudió las normas que consideró aplicables al 
asunto y con sustento en ello fundamentó su providencia, de la cual podrá 
discrepar el accionante, sin que ello configure una trasgresión de derecho 
fundamental alguno. 
 
Por demás no se observa inconsulta la determinación controvertida, pues las 
motivaciones que invocó la autoridad judicial accionada permiten colegir que el 
conflicto planteado se resolvió de manera razonable; en tal contexto, surge que la 
definición no luce arbitraria o caprichosa, y mucho menos que conculque los 
derechos fundamentales invocados, toda vez que se dictó según una 
interpretación de las normas aplicables al caso.” 

 
NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 
ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 
 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  
 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley.  
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios 
en la forma que determine la Ley.  
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recurso de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  
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Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:  

“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión” 

INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 

se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 

C.G.P aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 145 

del CPTSS. 

VI. SOLICITUD. 
 
1-DECLARAR probadas las excepciones aquí planteadas o las que llegaren a 
probarse dentro del proceso.    
 
2-NO LIBRAR medidas cautelares en contra de mi representada, por las razones 
especificadas. 
 
3-ORDENAR la entrega de los dineros embargados a COLPENSIONES, si hubiese 
a lugar. 

VII. PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES.  
 
- Téngase como pruebas las obrantes dentro del proceso ordinario que antecede 

el presente proceso ejecutivo.  
 
- Resolución SUB234633 del 29 de agosto de 2019.  

 
- Certificado pago pensión emitido por la directora de nomina de pensionados.  

 
- Certificado de pago de Costas  

 
- Expediente administrativo.  

 
 
2.  OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente 
al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 
del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 
sujetas a la contradicción de las partes” 

VIII. ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como prueba.  
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2. Escritura pública 3368  del 2 de septiembre de 2019 mediante la cual la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

confiere poder general amplio y suficiente a la FIRMA CAL & NAF Abogados 

SAS, representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA.   

 
3. Sustitución otorgada en mi favor. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

El DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
 
La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 
72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   
 
El suscrito apoderado judicial en la Secretaria de su Despacho y a los correos 
electrónicos    calnafabogados.sas@gmail.com y   vivianacalnaf@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
VIVIANA MORENO ALVARADO 
C.C.1093767709 Los Patios  
T.P. 269607 C.S.J  
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com














































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2019_11554451_10

Por medio de la cual se resuelve un trámite de Prestaciones Económica en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida

(VEJEZ – CUMPLIMIENTO SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 0118850 del 01 de septiembre de 2010 el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES negó el reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ al 
señor (a) HUERTAS CORREDOR GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con CC No. 
4,110,966.

Que con Resolución No. GNR 7531 del 13 de enero de 2014, esta Entidad resuelve 
un recurso de reposición interpuesto por el peticionario, con la cual se confirmó en 
todas sus partes la Resolución No. 0118850 del 01 de septiembre de 2010, por 
encontrarse en todo ajustada a derecho.

Que con Resolución No. GNR 296463 del 25 de septiembre de 2015 esta Entidad 
niega el reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ al señor (a) HUERTAS 
CORREDOR GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con CC No. 4,110,966, por 
presentarse una incompatibilidad pensional. 

Que con Resolución No. GNR 394218 del 04 de diciembre de 2015, esta entidad 
resuelve un recurso de reposición interpuesto por el peticionario, con la cual se 
confirmó en todas sus partes la Resolución No. GNR 296463 del 25 de septiembre 
de 2015, por encontrarse en todo ajustada a derecho.

Que con Resolución No. VPB 25066 del 13 de junio de 2016, esta Entidad resuelve 
un recurso de apelación con la cual se confirmó en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. GNR 296463 del 25 de septiembre de 2015.

Que con Resolución No. GNR 270485 del 13 de septiembre de 2016, esta Entidad 
niega el reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ al señor (a) HUERTAS 
CORREDOR GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con CC No. 4,110,966.

Que con Resolución No. VPB 41442 del 10 de noviembre de 2016, esta Entidad 
resuelve un recurso de apelación con la cual se confirmó en todas sus partes la 



Resolución No. GNR 270485 del 13 de septiembre de 2016, por encontrarse en todo 
ajustada a derecho.

Que el señor HUERTAS CORREDOR GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con CC No. 
4,110,966, el 02 de julio de 2019 solicita el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez, en cumplimiento a un fallo judicial. 

Que el señor HUERTAS CORREDOR GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con CC No. 
4,110,966, promueve ACCION DE TUTELA adelantada por el JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., radicado No. 2019-00550-00. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, 
mediante fallo de fecha 21 de febrero de 2018 proferida dentro del proceso 
ordinario laboral radicado No. 2017-00176-00, ordena: 

RESUELVE:

PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR la pensión de vejez, a partir del 18 de enero de 2015, en cuantía inicial 
de $3,613,640.46 por 13 mensualidades, con los reajustes anuales 
correspondientes.

SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR el retroactivo causado entre el 18 de enero de 2015 y la fecha en que se 
incluya en nómina el presente reconocimiento pensional.

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 
1993, sobre las mesadas reconocidas en el numeral segundo de esta providencia, 
contados desde el 28 de septiembre de 2015 y hasta el momento que se incluya en 
nómina la prestación pensional.

CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones alegadas por la entidad 
demandada.

QUINTO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandada. Inclúyase en la respectiva 
liquidación la suma de $3,500,000.00 como agencias en derecho.

SEXTO: CONSULTESE la presente decisión con el Superior, por resultar adversa a 
COLPENSIONES.

Esta decisión se notifica a las partes en Estrados. 



Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL, en 
Sentencia proferida el 05 de diciembre de 2018, ordena:

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR el ordinal primero de la sentencia proferida el 21 de febrero 
de 2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito, el cual quedará así: Condenar a la 
demandada a reconocer y a pagar al demandante GABRIEL ANTONIO HUERTAS 
CORREDOR identificado con C.C. 4.110.966, de Duitama Pensión de vejez a partir 
del 18 de enero de 2015 en cuantía inicial a esta fecha de $3,607,793.94, por 13 
mesadas anuales con los correspondientes reajustes de ley.

SEGUNDO: MODIFICAR el ordinal segundo de la sentencia proferida el 21 de febrero 
de 2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito, el cual quedará así: En consecuencia, 
se condena a la demandada al pago de la suma de $194,530950.35 por concepto de 
retroactivo pensional del 18 de enero de 2015 al 30 de noviembre de 2018, y al 
pago de las mesadas que en forma posterior se causen.

TERCERO: MODIFICAR el ordinal tercero de la sentencia proferida el 21 de febrero de 
2018 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito, el cual quedará así: Condenar a la 
demandada a reconocer y a pagar a la demandante los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, de las mesadas causadas desde el 28 de 
noviembre de 2015 y en adelante hasta que se verifique el pago.

CUARTO: CONFIRMAR la sentencia en todo lo demás.

QUINTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandada.

Dado su pronunciamiento oral esta decisión queda notificada a las partes en 
Estrados. 

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), se 
procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso 
ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin 
deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional de 
Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de embargo 
judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a Colpensiones).
• Icarus.com
• Base de embargos



Que el día 28 de agosto de 2019 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se evidencia 
la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario, ya que en 
las bases no hay resultados por cédula ni nombres del demandante y en la Rama 
Judicial el proceso registra no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante; por lo cual es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada Circular 
Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

“Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando existe 
proceso ejecutivo

Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da cumplimiento 
a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y se le indica dentro del acto 
administrativo acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que implica 
recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que haya interpuesto un 
proceso ejecutivo.

Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una pensión 
de VEJEZ de acuerdo con lo siguiente: 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19840801 19841215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19850201 19850615 TIEMPO SERVICIO 135

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19850801 19851215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19860401 19860815 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19861001 19861231 TIEMPO SERVICIO 92

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19870101 19870215 TIEMPO SERVICIO 46

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19870301 19870715 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19870801 19871215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19880201 19880615 TIEMPO SERVICIO 136

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19880801 19881215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19890301 19890615 TIEMPO SERVICIO 107

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19890801 19891215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19900301 19900615 TIEMPO SERVICIO 107

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19900801 19901215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19910201 19910615 TIEMPO SERVICIO 135

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 19910801 19911215 TIEMPO SERVICIO 137



TOMAS
2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19920201 19920615 TIEMPO SERVICIO 136

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19920801 19921215 TIEMPO SERVICIO 137

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19930201 19930615 TIEMPO SERVICIO 135

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19930802 19931215 TIEMPO SERVICIO 136

2 1 UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19940201 19940615 TIEMPO SERVICIO 135

UNIVERSIDAD DE SANTO 
TOMAS

19940801 19941216 TIEMPO SERVICIO 138

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19950201 19950630 TIEMPO SERVICIO 150

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19950801 19951231 TIEMPO SERVICIO 150

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19960101 19960131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19960201 19960630 TIEMPO SERVICIO 150

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19960701 19960731 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19960801 19961130 TIEMPO SERVICIO 120

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19961201 19961231 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19970101 19970131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19970201 19970531 TIEMPO SERVICIO 120

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19970601 19970630 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19970801 19971130 TIEMPO SERVICIO 120

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19980101 19980131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19980201 19980731 TIEMPO SERVICIO 180

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19980801 19981130 TIEMPO SERVICIO 120

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19981201 19981231 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990301 19990430 TIEMPO SERVICIO 60

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990501 19990531 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990601 19990630 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19990701 19990908 TIEMPO SERVICIO 68

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19991001 19991130 TIEMPO SERVICIO 60

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

19991201 19991231 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20000101 20000131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20000201 20000731 TIEMPO SERVICIO 180

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20000801 20000930 TIEMPO SERVICIO 60

UNIVERSIDAD SANTO 20001001 20001031 TIEMPO SERVICIO 30



TOMAS
UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20001101 20001130 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20001201 20001216 TIEMPO SERVICIO 16

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20010101 20010131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20010201 20010228 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20010301 20011231 TIEMPO SERVICIO 300

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20020101 20020117 TIEMPO SERVICIO 17

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20020201 20021231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20030101 20030111 TIEMPO SERVICIO 11

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20040101 20040116 TIEMPO SERVICIO 16

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20040201 20040228 TIEMPO SERVICIO 28

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20040301 20040430 TIEMPO SERVICIO 60

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20040601 20041231 TIEMPO SERVICIO 210

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20050101 20050112 TIEMPO SERVICIO 12

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20050201 20051231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20060101 20060113 TIEMPO SERVICIO 13

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20060201 20061231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20070101 20070113 TIEMPO SERVICIO 13

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20070201 20071231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20080101 20080114 TIEMPO SERVICIO 14

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20080201 20081231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20090101 20090116 TIEMPO SERVICIO 16

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20090201 20091231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20100101 20100113 TIEMPO SERVICIO 13

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20100201 20101231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20110101 20110327 TIEMPO SERVICIO 87

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20110401 20110727 TIEMPO SERVICIO 117

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20110801 20110928 TIEMPO SERVICIO 58

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20111001 20111031 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20111101 20111128 TIEMPO SERVICIO 28

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20111201 20111229 TIEMPO SERVICIO 29



UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20120101 20120628 TIEMPO SERVICIO 178

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20120701 20120828 TIEMPO SERVICIO 58

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20120901 20120927 TIEMPO SERVICIO 27

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20121001 20121028 TIEMPO SERVICIO 28

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20121101 20121231 TIEMPO SERVICIO 60

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20130101 20131231 TIEMPO SERVICIO 360

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20140201 20141231 TIEMPO SERVICIO 330

UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS

20150101 20150117 TIEMPO SERVICIO 17

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,702 días laborados, 
correspondientes a 1,386 semanas.

Que nació el 29 de abril de 1948 y actualmente cuenta con 71 años de edad.

Se estableció en el fallo judicial:

• Se estableció en el fallo judicial reconocer y a pagar una Pensión de vejez a partir 
del 18 de enero de 2015 en cuantía inicial a esta fecha de $3,607,793.94, por 13 
mesadas anuales con los correspondientes reajustes de ley.

• Se estableció en el fallo judicial el pago de la suma de $194,530950.35 por 
concepto de retroactivo pensional del 18 de enero de 2015 al 30 de noviembre 
de 2018, y al pago de las mesadas que en forma posterior se causen.

• Se estableció en el fallo judicial reconocer y pagar intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, de las mesadas causadas desde el 28 
de noviembre de 2015 y en adelante hasta que se verifique el pago.

Para efectos de la liquidación el Juez tuvo en cuenta:

INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN = $4,008,659.
PORCENTAJE DE LIQUIDACIÓN = 90.00%
VALOR MESADA A 18 DE ENERO DE 2015 = $3,607,793.
 
Que el retroactivo está comprendido por:

• La suma de $194,530,950, ordenada en el fallo judicial por concepto de mesadas 
pensionales comprendidas entre el 18 de enero de 2015 al 30 de noviembre de 
2018, teniendo en cuenta 13 mesadas al año.

• La suma de $39,239,957.00 por concepto de mesadas retroactivas comprendidas 
entre el 01 de diciembre de 2018 y 30 de agosto de 2019.

• Intereses de mora por valor de $91,995,166.00
• Descuentos en salud por valor de $26,641,300.00.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CASTAÑEDA RINCON REINEL SCHNEIDER, 
identificado(a) con CC número 80,880,747 y con T.P. NO. 255687 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 



El presente Acto Administrativo se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales para 
que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO TREINTA Y NUEVE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, mediante fallo de fecha 21 de febrero de 
2018 proferida dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 2017-00176-00, 
modificada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA 
LABORAL, en Sentencia proferida el 05 de diciembre de 2018, autoridad(es) del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO TREINTA Y 
NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, el 21 de febrero de 2018, 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL, el 05 de 
diciembre de 2018 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO 
TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, mediante fallo de fecha 
21 de febrero de 2018 proferida dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 
2017-00176-00, modificada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA SALA LABORAL, en Sentencia proferida el 05 de diciembre de 2018 y en 
consecuencia, reconocer y ordenar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) HUERTAS CORREDOR GABRIEL ANTONIO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a partir del 18 de enero de 2015 = $3,607,793.00

2016 = $3,852,040.00
2017 = $4,073,533.00
2018 = $4,240,141.00

Valor mesada a 1 de septiembre de 2019 = $4,374,977.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $39,239,957.00
Mesadas Adicionales 0.00
Intereses de Mora $91,995,166.00
Ajustes en Salud 0.00



Descuentos en Salud $26,641,300.00
Pagos ordenados Sentencia $194,530,950.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar $299,124,773.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 201909 que se paga en el periodo 
201910 en la central de pagos del banco OCCIDENTE C. P. 1ERA QUINCENA de 
CENTRO DE PAGOS CLL. 34 BOGOTA Cr 7 No. 33 75.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se 
harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en NUEVA 
EPS S.A.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 9702 $4,374,977.00

ARTICULO QUINTO: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Dirección de 
Acciones Constitucionales para lo de su correspondiente trámite. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta entidad se salvaguarda de cualquier responsabilidad de 
índole penal, fiscal, laboral o administrativo y disciplinaria que le pueda generar el 
presente Acto Administrativo; toda vez que con él, se está  dando estricto 
cumplimiento al fallo proferido por el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C, mediante fallo de fecha 21 de febrero de 2018 proferida 
dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 2017-00176-00, modificada por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL, en 
Sentencia proferida el 05 de diciembre de 2018.
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Es preciso advertir al demandante y/o apoderada(a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo y el mismo haya concluido con entrega de 
nuevo Título, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho 
proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma 
obligación y se origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía 
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el 
delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.
 
ARTICULO OCTAVO: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Dirección de 
Acciones Constitucionales para lo de su correspondiente trámite. 

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (la) Doctor (a) CASTAÑEDA RINCON REINEL 
SCHNEIDER haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VI

COLPENSIONES

LUZ BEATRIZ  PRADA RANGEL
ANALISTA COLPENSIONES

JORGE LUIS CUETO BELTRAN

MARIA ADRIANA CITA RODRIGUEZ
REVISOR

COL-VEJ-201-509,3



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  GABRIEL ANTONIO HUERTAS CORREDOR identificado(a) con
Cédula de Ciudadanía No. 4110966 y número de Afiliación 904110966100, esta Administradora
mediante resolución No. 234636 de 2019 le concedió pensión de P DE VEJEZ-758 REG TRAN-
HOMBRE registrando fecha de ingreso a nómina Septiembre de 2019.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2019 en la Entidad 23-OCCIDENTE C. P. 1ERA QUINCENA
- 284-CENTRO DE PAGOS CLL. 34 BOGOTA Cr 7 No. 33 75 No. de Cuenta 4110966, al
pensionado(a) HUERTAS CORREDOR se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2021_2865872

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 4,374,977.00 SALUD NUEVA EPS S.A. $ 525,000.00

NOTA DEBITO $ 325,766,073.00 SALUD RETROACTIVO FOSYGA $ 26,641,300.00

TOTAL DEVENGADOS $ 330,141,050.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 27,166,300.00

NETO GIRADO $ 302,974,750.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 11 de marzo de 2021.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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NOMBRES NRO. DE DOC.
PAGO

NRO. DE OPERACION FECHA
GIRO - ABONO

VALOR
NETO

==============================================================================
NIT:4110966 - 238374 7900239981 BG750 - Secc : 41 : 29/10/2019 - 30/10/2019 4.500.000

GABRIEL ANTONIO HUERTAS CORREDOR Bco: Cta.: Alterno:

Doc Giro Factura Valor IVA Retefuente Reteica Reteiva Retecree OtrosDesc. Valor Neto

4100964886 2019_12780940 4.500.000 0 0 0 0 0 0 4.500.000

Concepto: 11001310503920170017600 039 LABORAL DEL CCTO DE BO

------------------------------------------------------------------------------
==============================================================================

Total Giros: 1 Total Girado: 4.500.000
Son: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS CON 00 CENTAVOS M/CTE

La presente certificación se expide a los 30 días del mes de octubre de 2019, a solicitud del interesado.

Cordialmente,

_____________________________________

GERARDO ALFREDO ARISTIZABAL GUTIERREZ

Dirección de Tesorería

LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA
CERTIFICA QUE:

Una vez consultadas nuestras bases de datos del sistema de pagos de la tesorería de: octubre 29 de 2019 a octubre 29 de 2019, se han encontrado los siguientes

registros:
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